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DE LA PROVINCIA DE LEON 
AÜ VKilTEWCIA OFICIAL. 

Luego que loa Ronores. Alcaldes j Secrotnrios re
ciban los números del BOLSTIN que oorreajiondau al 
distrito, dispondrán qu6 se fije un ejemplar en e! 
eitio de eostuiabrc dondo permanecerá hasta oí re-
«ibo del níimero .siguiení-a. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn anona-
dernacion que daberá veriíicnrse cada año. 

SE POBLICA LOS LUNES, MItíRCOLES T VIERNES-

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial a i pei-eti* 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y U> p«BeT»fl al año, 

pagadas al solicitar la anscricion. 

Números sueltos 35 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ]ru
que sean & inataneia de parte no pobre. »e injerta
rán oficialmente; asimiunjo cualquier niiuuoo con-
cernientft al servicio nacional, que dimana da las 
mifiinas: lo de interés pttrriciilnr previo ri pago ade
lantado de 20 céntimos du peseta/ por cada liueu de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del díu 29 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T K O S 

S S . M M . el Rey y la Peina Regen • 
te (q. D . {?.) y Augusta Real Fami
lia cont inuar sin novedad an su i m -

..por.tante salud. 

. GOBIERNO DE PKOVINOIA. 

E n vir tud de orden telegráfica del 
Excmo. Sr . Ministro de la Goberna
c ión , fecha de hoy, en la que se me 
ordena me presente á dicha supe
rioridad para tratar de asuntos ur
gentes del servicio, queda encarga
do interinamente.del mando de la 
provincia el Secretario de este G o 
bierno D. Eladio F e m á u d e z . 

Lo que se. publica en el BOLBTÍK 
OFICIAL para general ennocimieuto. 

León 29 de Octubre de 1893. 
C] Gobornador, 

Alonso ttomiin l'egn. 

Alinas. 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Francisco 

Santos, vecino de León, se ha pre
sentado en ' la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia, en 
el día 9 del mes de Octubre, á las 
doce de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro 'pidiendo 100 pertenen
cias de la mina de hulla llamada J?i 

' Desquite, sita en té rmino del pueblo 
de L a Red y Muiiecas, Ayuntamien
to de Renedo dé Valdetuéjar , y l i n 
da al N . con la mina San Lorenzo, 
al S. con í incus particulares, al E . 
con la Cencerrada y L a Grana, y al 
O. con el a r royó de los molinos; 

•hace la des ignac ión de las citadas 
100 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
in tersecc ión de linea que limita ia 
mina San Lorenzo por su parto S. 
con la perpendicular bajada á ella 
desde el centro do las ruinas de la 

E r m i t a de San Lore.nzo, cuyas r u i 
nas se encuentran 500 metros al N . 
y en linea recta de la citada inter
secc ión . Desde dicho punto se me
di rán 1.000 metios al E . y se fijará 
la 1." estaca; desde és ta 500 metros 
al S., la 2."; desde és ta 2.000 me
tros al O. , la 3 . ' ; desde és ta '500 me
tros al N . , la 4.", y con 1.000 me
tros al E . se l legará al punto do 
partida. . . . 

Y Uabitiüdo hecho constar este 
interesado . que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de. sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este e d i e t » , puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley. 
de mine r í a vigente. 

León 23 de Qctubre de 1893. 
Alonso IBoniún Yegn. 

Hago saber: Que por D . Lorenzo 
Fe rnández , vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Mariano San 
Giuós, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de esto Gobierno do provincia, en 
el d ia 11 del mes de Octubre, á las 
doce y media de su m a ñ a n a , uoa 
solicitud de registro pidiendo 32 
pertenencias de la mina de carbón 
.llamada EusJtalduna, sita en t é r m i 
no del pueblo de La Pola de Gordón, 
Ayuntamiento del mismo, y linda 
al N . mina Zarpa, O. mina L a Espe
ranza, E . mina I'astora, y 5 . terre
no franco; hace la des ignac ión de 
las citadas 32 pertenencias en lu 
forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida el 
á n g u l o S. de la mina Pastora: desde 
allí se medi rán en dirección S E . 400 
metros, y se colocará la 1." estaca; 
desde ésta al SO. 400 metrus, la 2 . ' ; 
desde ésta al NO. 500 metros, la 
3 . ' ; desde és ta al N E . 200 metros, 
la 4."; desdo ésta al N O . 200 me
tros, la 5. ' ; desde és ta al SO. 100 
metros, la C . ' ; desdo ésta al N E . 100 
metros, la 7."; desde és ta al N O . 1U0 
metros, la 8."; desde.ésta al N E . 200 
metros, la 9.*, y con 600 metros al 

S E , se l legará al punto de partida; 
.quedando así cerrado el per ímet ro 
de las citadas pertener.ci.as. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado (pie tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
admite dicha solici tud, sin perjuicio 
dé tercero. Lo quo se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desdo la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 
con derecho al l o d o ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24' do la ley de miner ía v i 
gente. 

León 23 de Octubre de 1893. 
Alonso Itoilián Vogn. 

Hago saber: Que por D . Lorenzo 
Fe rnández , vecino de esta ciudad, 
como representante de D. Mariano 
San Ginés , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen -
to do este Gobierno de provincia, en 
el día 11 del mes de Octubre, á la 
una menos cuarto do su tarde, una 
solici tud de registro pidiendo 32 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Nuestra Seüorá de Begorm, sita 
en t é rmino del pueblo do La Pola de 
Gordón, Ayuntamiento del mismo; 
y l inda al N . y O. e.ou terreno fran
co, y al S . y E . con la mina «San Pa
blo»; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 32 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o N . de la mina «San Pablo», 
distante 100 metros de la línea S O . , 
de la mina «Diana 3.*»; desde él se 
medi rán al SO. 300 metros, y se co
locará la 1.' estaca; desde és ta al 
N O . 100 metros, la 2.*; desde és ta 
al N E . 100 metros, la 3."; desde ésta 
al N O . 100 metros, l a 4 . ' ; desdo.ésta 
al N E . 100 metros, la 5."; desdo és ta 
al N O . 100 metros, ln 6."; desde ésta 
al N E . 100 metros, la 7. ' ; desde és ta 
al N O . 100 metros, la 8."; desde és ta 
al N E . 100 metros, la 9. ' ; desde es tá 
al N O . 200 metros, la 10."; desde 
ésta al SO. 700 metros, la 11."; desdo 
és ta al S E . 000 metros, la 12.", y 
con 300 metros al N E . , so . l legará a l 
punto de partida; quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero Lo que so anuncia por 
medio del presento para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha do este edicto, pue
dan presentar eu oslo Gobierno sus 
oposiciones los quo se cousiderurcu 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley do miner ía v i 
gente. 

León 23 de Octubre de 1893. 
Alonso Koiiián Vcgn. 

MINISTERIO D E E S T A 0 0 

tf-|i'culnr. 
Conforme cen lo. dispuesto en i;l 

Heal decreto de 27 de. Diciembre de 
1888, con esta fecha', se remite al 
R. P. Procurador general de Espa
ña en Tierra Santa la cantidad de 
42.113 pesetas 20 cén t imos , impor
te de la recaudac ión obtenida por el 
Patronato desde l . ° d e Julio de 1892 
á 30 de Junio do 1893; y siendo' la 
Real voluntad de S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, quo se dé la mw-
yor publicidad posible á este acto 
para que los donantes tengan la se
guridad de que sus limosnas son 
invertidas con arreglo á sus p ia 
dosos deseos, a d j u n t o s remito á 
V . S. dos estados detallados en que 
se expresa el pormenor de aquella 
recaudac ión y cop«a del recibo del 
Procurador general de Tierra Santo, 
correspondiente á la cmitidrid que 
se le remit ió s e g ú n sn indico á 
V . S. eu el estado de 1." do Jul io de 
1892, rogándole se sirva disponer 
su inserción en el BOLTÍN OFICIAL de 
de esa provincia. 

De Real comunicada por el se
ñor Ministro do estado lo digo a 
V . S. para su conocimiento y efec
tos indicados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 9 de Jul io de 1893.—El Sub
secretario, S. G . de Agüera . 

Sr . Gobernador c iv i l de la provin
cia do León. 

o 
o o 

«Procura general de Tierra Santa 
en Je rusa l én .—Yo inlrascrico l-ro-
curador general do Tierra Santa, de-



claro haber recibido, en el mes de 
A b r i l del presente afio del S r . Cón
sul de E s p a ñ a en esta ciudad, la su
ma de 25.000 pesetas: -otro si decla
ro haber recibido aun en el mes de 
Ju l io otra suma de 28.249 pesetas 
con 58 c é n t i m o s , formando un to

tal de 53.249 pesetas 58 c é n t i m o s , 
importe de dos letras á ocho dias 
•vista, cargo del Banco de Paris y 
de los Pa í ses Bajos la pr i inüra , y la 
segunda igualmente s o b r e Par ís , 
carfjo á los Sres. C . Goguel y com-
paflia, negociadas á la par, remi t i -

das por la Sección de la Obra pía del 
Ministerio de Estado, á cuenta de 
lo recaudado en el presente a ñ o 
económico de ¡891-92 , por concep
to de limosnas para Tierra Santa.— 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
— J e r u s a l é n 3 de Septiembre de 

1892.—(Firmado) Padre F ray A n t o 
nio Cardona.—(Hay nn sello en t i n 
ta con las armas y epígrafe de l a 
Procura.)—Sr. D . R a m ó n G u t i é r r e z 
y Ossa, Jefe de la Obra pía en M a 
dr id .»—Está conforme, Ramón G u 
t ié r rez y Ossa. 

PATRONATO DB LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis , en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas pbr 

los mismos ü este Centro durante el ejercicio de 1892-93, que en v i r tud del Real decreto de 27 de Diciembre de.ISkS, se env í an á Tierra Santa. 

D I Ó C E S I S FECHA 
en que se hace efectiva N O M B R E D E L COMISARIO CASA A CÜYO CARGO VIENE EL GIRO Vtas. Ota. 

A l m e r í a . . . 

A s t o r g a . . . 
A v i l a 
B a d a j o z . . . 
Barbastro . 
Barcelona. 
Burgos 
Cádiz 

Calahorra 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad-Real 
C i u d a d - R o d r i g o . . . 
Córdoba , 
Cuenca 
Gerona 
Granada . . . . . ¿ 
Guadix . . . . . . . 
Habana 

Ibiza . 

J a c a . . 
J a é n . . 
León . 
Lérida 
L u g o . 

Madrid. 

Oviedo. 

Palencia 
P a m p l o n a . . . 
Pue r to -Rico . 
Salamanca . . 
San tander . . . 
S a n t i a g o . . . . 
Segovia 

Sevil la 

S i g ü e n z a . . . 
T a r a z o n a . . . . 
Tor raguna . . . 
Tenerife 
Teruel 
T o l e d o . . . . . . 
T u y . . . . . . . . 
U r g e l 
Valencia 
V a l l a d o l i d . . . 
V i c h 
Vi to r i a 
Zamora 
Zaragoza 

¡22 Noviembre 
123 Mayo 

4 A b r i l 
27 Enero 
27 J c n i o 
24 A b r i l 
23 Marzo 
24 » 
26 Enero 

1 Mayo 
13 Febrero 
9 Enero 

30 Junio 
1 Febrero 

13 A b r i l 
21 Junio 
27 A b r i l 

8 Febrero 
5 Mayo 

1892|D 
1893\u-

10 . 
•22 Septiembre 
19 Mayo 
18 A b r i l 
25 » 

8 Febrero 
21 Enero 

¡15 Noviembre 
6 Marzo 1' 

'30 Junio 

Madrid 
a l ad r id -Alca l i 
Má laga 
Mallorca 
Manila 
Menorca 
Moudofiedo 
Orense 
Orihuela 

Diciembre 
•Abril 
Marzo 
Mayo 
Felirero 
Mayo ' ' 
Mi.rzo 
Junio 
Febrero 
Octubre 
Marzo 

A b r i l 
Enero 
Marzo 
Enero 
Marzo 
Enero 

» 
Diciembre 
A b r i l 
Enero 

> -
Junio 

Mayo 
A b r i l 
Enero 

Jun io 
Diciembre 
Enero 
Mayo 
Enero 

Antonio Nieto 
Joaquín García Magaz 
Raimundo Pérez G i l . 
José Henares 
Francisco de F rancés 
Tomás Sánchez y Gonzá lez . 
Gerardo Vi l lo ta 
Félix Soto y M a n c e r á . 

• Juan Francisco Ruiz de la C á m a r a . . . . 
> Rafael A lguac i l 
» Antonio de. los Reyes F e r n á n d e z 
> Ramón Antol ínez 
> José González Sist iaga 
» Pedro Moreno •. 
» Gregorio A uñón 
» Antonio María O m s . . 
» Marcelino Toledo Torrubia 
» Juan Gallardo. 
• Benito Conde, Albacea del Comisario don 

Pedro M a r t i n . . 
» Juan Torres 

lEntrega D. Felipe Pabón 150 » 
'Le t ra q Sobrinos de Ruiz de V e l a s c o . . . . . 27 • 
Entrega D. Juan Tora . . 
Entrega á la mano. 
Cheque contra el Banco de E s p a ñ a 
Libranza de) (íiru mutuo 
Letra C| al Banco de E s p a ñ a . 
Idem idém ídem ' 
Letra C[ Viuda é hijos de D. A . G . Moreno, en l i qu i 

dación 
Entrega D. Juan Zaporta 
Letra c[ al Banco dé E s p a ñ a . . 
Libranza derGi ro mutuo ; 
Remitido en metál ico : 
Entrega D. Alejo H e r n á n d e z . 
Idem D.-Alejandró G i l . — 
Libranza del Giro mutuo 
Idem idem í d e m . - . . 
Letra q Max . Lnífitc y Comp." 
Libranza del Giro.mutuo 

Joeé Juaniquct 
Maximiano Angel 
Juan de la Cruz Salazar 

.José Taña . 
Tomás Suárez 

1892 
1893 

1892. 
18ÍI3 

» 

1892, 
1893Í 

Letra C[ á D . Enrique Sá iñz 
Libranza del Giro mutuo . ' . . 
!Letra'c| D. Juan S á n c h e z Gascón 209 » / 
iWem ídem í d e m . . . . . • ; • . 3 1 7 ' 8 0 ) 
Letra C[ ni Banco de E s p a ñ a . 
Mein ídem ídem 
Libranza del G ¡ r o ; m ú t u o . . . . . • . . . . . . . . . . . 
Idem idem ídem 
Entrega por recaudado en los meses de Ju 

„ , . , _ , , . . „ i , . . - . i l io, 'Agosto," Septiembre y.Octubre 646,63 
Va e n t i n C a l l e ] o ü u a r d a - a l m a c e n d e S . a n - l i d e n l pf,. Noviembre, Diciembre, Enero y 

tuanos • • • • ; • / Febrero 545«75l 
Idem por Marzo, A b r i l , Mayo y J u n i o . . . . . 663^80 
Entrega á la manó . . . 
Idem ídem í d e m . . . ¿ . . . . . . . ; 
Letra C[ Andrés Díaz Zorrita 
Idem q D. Carlos H e r r á i z . . i . . . . . . ¿ . . 
Idém C| Sres. Bayo y C c m p . " . . . . . . . . . . . ' : V . . 
Idem c ¡ D. Enr ique Sá inz 
Entrega D. Manue l -S i lva . . 
Letra q al Banco de España 
Letra q Alejandro Bacqué 
Entrega á la mano ' . . . 500 

Una señora devota 
D. Fernando T. Ayuso, Comisar io . . 
'» Manuel Trullenque. ' . ; . . . . . 
> Matías Campañy 
» Bernabé del Rosario 
• L ino Single (interino) 
• Ju l ián H e r v á s . . . ' . 
» Salvador Mart ínez . 

Atitunio Murc ia . 

177 . 

70 50 
293 91 
475 » 

21 > 
205 30 
177 50 

94 > 
350 • 
914 32 
• 6 • 
48 » 
70 » 

223 38 
111. » 
.42 » 

1.000 » 
145 >. 

9.753 25 
' 1 3 5 • 

526 30 
296 65 

1.569 73 
20 
16 25 

1.856 18 

25 » 
42 50 

1.079 40 
656 26 

' 1 . 6 7 3 80 
76 20 

461 » 
105 > 
742 » 

1892 
1893 

Antonio Sánchez . ¡Letra q a l B a u c o de E s p a ñ a . 500 • 
'Idem ídem ídem ; 2.50 » 

Libranza del Giro mutuo y sellos 
Letra q al Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem q A . Bacqué 
Entrega 1). José Vicente Ruano 
Idem ü . Pedro Martin 
Letra q E . Sá inz é hijos 
Entrega en metá l ico '. 

. . , , - , „ , ,Entrega Ü. José Fernández Nonides "720 » 
José Mana Vida l ¡Idem ü_ ¡Qsü Rejos_ 300 

Juan Antonio C a s t i l l ó n . . . . 
Juan Cortijo 
Miguel Herrero 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Juan Andrés . , 

.Ricardo Rodr íguez Blanco. 
Migue l López de Mendoza. 

Juan Pastor. 
Joaquín Carrión 
Salvador T a r í n . . 
Vicente González 
Gregorio Tejedor 
Salvador Valdepeñas 
Jacinto Figueroa 
Vicente Porta 
Pascual Torre o t 
Francisco Herrero Bayona-
Antonio Cortés 
Andrés González de Suso. . 
Máximo Regui l lo 
Vicente Pardo 

Letra C[ D. Jul io R o d r í g u e z 
Idem q Garc ía Calamarte é h i jo s . . , 
Idem q á D. Alejandro Bacqué 
Idem q al Banco de E s p a ñ a . . . . . . . 
Libranza del Giro mutuo 
Entrega el mismo á la mano 
Libranza del Giro mutuo 
Letra q Alejandro Barqué 
Idem q D. Manuel del P. A lb iñana . 
Idem q S r e s r P . A l fa roy C o m p . \ . 
Libranza del Giro mutuo 
Letra q al Banco de E s p a ñ a . . . . . . 
Entrega D . J e s ú s Reguillo 
Librauza del 'Gíro mutuo 

1.250 • 

32 50 
4.900 04 

220 90 
493 03 
125 » 
225 50 

25 » 

1.020 » 
91 55 
48 » 
61 » 

280 » 
117 31 

1.399 24 
150 » 
110 » 

5.100 • 
685 45 
128 50 

2.106 75 
60 » 
25 » 

Total que se remite 1 42.113 20 
NOTA.—No han rendido cuenta las Comisarias de Alcán ta ra , Canarias, Coria, Tortosa y Tudela. La han rendido manifestando no haber obtenido 

r e c a u d a c i ó n alguna las de Albarracin y Huesca, L a de Santiago de Cuba ha justificado la no remisión de la cuenta en el presente a ñ o . 
Importa l a presente relación las figuradas 42.113 pesetas 20 c é n t i m o s , salvo error. 
Madrid 1.° de Ju l io de 1893.—El Interventor, ,Luis V a l c á r c e l . — V . ° B . ° = E I Jefe de la S e c c i ó n , Ramón Gut ié r rez y Ossa. 



(Gaceta del día 27 de Octubre.) 

T R I B U N A L D E OPOSICIONES 
PARA CUBRIR 19 YACAVTBS DE MÉDICOS 

EDPEHNOHGRARIOS DEL CUERPO DE 
DIRECTORES DE DAÑOS Y AGUAS MI
NERO-MEDICINALES. 
Comenzadas eo el día de la fecha, 

s e g ú n 1» prevenido en la Real orden 
de 8 de Jul io ú l t imo , las oposiciones 
á las mencionadas plazas, por la 
cons t i tuc ión del Tr ibunal , del que 
han sido elegidos Presidente y Se 
cretario los que suscriben, y por el 
examen y revisión de los expedien
tes de cada uno de los opositores, se 
ha acordado que el día 3 de Nov iem
bre p róx imo, á las dos y media de 
su tarde, den principio los ejerci
cios, que t e u d r á n lugar én el Salón 
de Grados de la Facultad de Med ic i 
na de la Universidad Cen t r a l , á cuyo 
efecto se publica á con t inuac ión la 
lista de los señores aspirantes. 

Lo que por acuerdo del Tribunal 
se pone eu conocimiento de - los 
mismos. 

Madrid 23 de Octubre de 1893 .= 
E l . Presidente, Marcial Taboada .= 
E l Secretario, Ramón Llórd . . 
Relación nomina/, por ordende presen

tación de solicitudes, de los aspiran
tes á las 19 plazas de Médicos su
pernumerarios del Cuerpo de Di rcc -
rectores de baños y aguas minero
medicinales, que han de proveerse en 
v i r tud de lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Junio del corriente 
año: 

1 Francisco Baldomero Castre- ' 
sana y Cioiooecheá , j 

. 2 Fermín López y Soto i 
3- Andrés Higueras Sabater i 
i Fermín Pérez H a c í a s : 
ñ : Sebas t ián F e r n á n d e z Checa ' 

¿ Izquierdo / ' I 
. 6 José Vázquez y Tresario j 

7. Vicente Redondo y Gordo [ 
% Marcos Moya y Alonso 
9 Gabiuo G i l y Sáinz • 

10 Pablo Deu y Benosa: 
11 Rafael Domingo Crespo 
12 Camilo Pintos Reino 
13 Migue l Pérez y Gómez 
14 Santiago Dábalos y Peizono 
15 Ezequiel Alcalde y Várela 
16 Francisco Soler 
17 Juan Simón y G i l 
18 Adolfo Acevedo y Merás 
19 Domingo González y Bala-

guer 
20 Manuel Gurr ia y E s t a p é 
2! Carlos Cerdo y Arévalo 
22 Emil io Casas y Arnola 
23 León Navarro y Bellán 
24 Diego Segura y López 
2& Francisco de B . Agu i l a r y 

Mart ínez 
26 Pedro Tello y Mejino 

. 27 Andrés Collado y Pifia 
28 Mariano de Monserrate Abad 

y Macía 
29 Juan López y González 
30 Rafuel Fraile y Herrera 
31 Ciríaco Gómez y Giner 
32 Arturo Pérez F á b r e g a s 
33 Víctor Carpena y Mart ínez 
34 Pascual Ortega y Navarro 
35 José María Mascaró y Casta-

iler 
36 Leopoldo S á n c h e z y Alvarez 
37 Calixto de Rato y Roces 
38 Leopoldo Pérez Ordoyo 
39 Rafael Plazas y Plazas 
40 Rosendo Castells y Ballespi 
41 Pan ta león Prieto de Castro 

42 Perfecto de Paz y Serrano 
43 Cal ixto Campos y Carlos 
44 Eusebio Mirón y Santos 
45 Enrique Vílches y Gómez . 
46 Ricardo J i m é n e z y Mart ínez 
47 Aniceto Bercial y González 
48 Enrique Gabalda 'y Valent i 
49 Santiago Sá inz y Romil lo 
50 José Troyano é Hidalgo 
51 Cándido Bayes y Cocn 
52 José Mingo y Morales 
53 Sixto Botella y Donoso Cortés 
54 José Vidal y Puchol 
55 Francisco Baixandi y Perelló 
56 José Esteban y Garc ía 
57 Hig in io García y González 
58 Francisco de la Plaza y San -

chiz 
59 Lu i s del Rivero y Balbin 
60 Emi l io Samaniego y Rovira 
61 Francisco Vives y Mirulles 
62 Nicolás J u á r e z y 'Prieto 
63 Mariano Pardina y Gómez 
64 Bernardino Garrido y Díaz, 

(ha desistido) 
65 Jul io Mart in y Fernández 
66 Esteban Esparza y D o m í n 

guez 
67 Eduardo Valdés y Alonso 
68 Lu i s Vidal y Reino 
69 Pedro Vidal y Miralles 
70 Diego González y Rodr íguez 
71 Salvador Asprer y García 
72 Aurelio García y Gavilán 
73 Antonio Mallo y Herrera 
74 Emil io Fe rnández y Durán 
75 Manuel Peralta Yaquéro 
76 Ange l Bilbao y Egu i l io r 
77 Eduardo Orche y Cueto 
78 José Fol la N ú ñ e z 
79 Amadeo S á n c h e z y Ortega 
80 Migue l G i l y Rodr íguez 
81 Andrés Morales y Coronado 
82 M a u u e l ' V á l . y A b r e u . . 
83 Juan Pascual y García 
84 . ' José Garc ía y Vil la lba 
85 Ju l i án Adamé y. García 

• 86 Antonio José Franco y Ruiz 
87 Alvaro Várela y N ú ñ e z 
88 .Carlos de Prada y Sotillo 
89 . Vicente Benito y Tapso 
90 Wenceslao Fernández y de la 

Vega ' 
91 Juan José de la Muela y B a 

llesteros 
92 Migue) Peña López 
93 Enrique Torrent y Gregoria 
94 Francisco Rodero y de la C a 

lle 
95 Juan Delgado de la Torro y 

Ramírez. , 
96 Manuel Mart ínez de Galo 
97 Arturo Daza de Campos 
98 Marcos Mardoncs y Arnáiz 
99 Leoncio F e r n á n d e z y Carrera 

100 Manuel do la Espada y A l -
dana 

101 Antonio M o r e n t y . J i m é n e z 
102 Rafael San Milláu y Alonso 
103 Alberto Moreno y J i m é n e z 

Madrid 23 de Octubre de 1893.= 
E l Secretario del Tribunal de opo
siciones, R a m ó n Llord y Gamboa. 

A.IDNTAMIENT08. 

Alcaldía constitucional de 
Gallet/uillos 

Provista ¡u t e r inamen te la plaza 
de Médico Cir.vjono titular de este 
Municipio , compuesto de tres pue
blos, de los que los anejos de A r e n i 
llas de Valderaduey y San Pedro de 
las Dueñas distan dos y tres k i lóme
tros respectivamente de este pue
blo capital, ' que quedó vacante por 
renuncia de D. Pablo Espinosa y 
Recio, la Junta municipal que ten
go el honor de presidir, ha acordado 
proveerla por concurso entre los as

pirantes que, siendo doctores ó l i 
cenciados en Medicina y Ci rug ía y 
gozando de buena conducta, hayan 
prestado servicios profesionales por 
espacio de seis ó m á s años en uno 
ó en varios pueblos, á satisfacción 
del Ayuntamiento ó Ayuntamientos 
respectivos, en la forma que deter
mina el art. 12 del Reglamento pa
ra el servicio banéflcb-sanitario de 
14 de Junio de 1891. 

L a dotación de la plaza es de 625 
pesetas anuales, y las obligaciones, 
prestar asistencia facultativa g r a 
tuita á las 40 familias pobres de la 
municipalidad que en cada año le 
designe el Ayuntamiento, con las 
que establece el art. 2.° del precita
do Reglamento, y ñjar su res idéncia 
en ella, eu el pueblo capital , á ser 
posible, y de no serlo por alguna ra
zón atendible, como por falta de ca
s a - h a b i t a c i ó n , por tener el mayor 
n ú m e r o do vecinos pudientes i g u a 
lados en alguno de los pueblos agre
gados y ofrecerle mayor facilidad 
para la prestación de los servicios, 
domiciliarse en é l , ó por alguna otra 
que merezca ser tenida en conside
ración á ju i c io de la Junta, podrá 
fijarse en cualquiera do los pueblos 

' agregados, y .por las mismas causas 
i tenerla alternativamente en uno ó 
; eu otro, sin que el cambio de resi-
! dencia dentro del Municipio pueda 
I ser causa bastante para la rescisión 
. del contrato; qu3 para la asistencia 
i gratui ta de los pobres habrá de cele-
i orar con la Junta municipal, con 
j arreglo al citado art. 12 del Regla-
' m e n t ó , y cuya durac ión ésta ha fi

jado en cuatro anos económicos , 
de modo que se considerará te rmi
nado en 30 de Junio de 1897,aunque 

• este primer año no resulto completo; 
i en tend iéndose que en ól habrá de 
; percibir el agraciado sólo la parte 

de la dotación anual que correspon
da á prorrata al. tiempo en queden-

: tro de él preste servicios. 

Podi'A el facultativo que resulte 
agraciado con la plaza por ¡a Junta, 
por reunir las condiciones que és ta 
desea, contratar libremonte la asis
tencia profesional con-los vecinos 
no pobres, cuyo número se eleva al 
de 138 en este pueblo-capital, 111 
en el de Arenil las y 91 en el de San 
Pedro de las Dueñas . 

Las instancias, acompañadas de 
los documentos que justifiquen la 
aptitud profesional, tiempo de ser
vicios, r epu tac ión facultativa y bue
na conducta, se presentarán por los 
aspirantes en esta Alcaldía, en el 
preciso té rmino de 30 días , á contar 
desde el de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; teniendo cutebdido que 
se rán desechadas las que se presen
ten después de fenecido dicho plazo. 

Gal legu¡ l los25de Octubre de 1893 
— E l Alcalde , Inocencio Torbado.— 
P. A . D . L . J . M' . , Manuel Alvarez , 
Secretario. 

Para la recaudac ión voluntaria 
d é l a s contribuciones directas é i m 
puestos, correspondientes al segun
do trimestre d e l actual ejercicio 
económico y atrasos de los anterio
res, se seña lan los días 10, 11 y 12 
del p róx imo Noviembre, ¿esde las 
nueve de la m a ñ a n a hasta las cua 
tro de la tarde, en tos sitios de cos
tumbre y en la ferina siguiente: el 
1.° de los días indicado», en el pue
blo de Arenil las; el 2.° en'el de G a -
lleguil los, y el 3.° en el de San Pedro 
de i a s 'Dueñas . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que podrán t ambién hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo a l 
guno en los diez primeros dias del 
p róx imo mes de Diciembre, á las 
mismas horas en las oGcinas de l a 
r ecaudac ión en San Pedro de las 
Dueñas y casa -hab i t ac ión de D. J o 
sé Díaz Caneja, encargado de l a 
misma. 

Galleguillos 24 de O c t u b r e de 
1893.—-El Alcalde, Inocencio T o r 
bado.—P. S. M . : Manuel A lva rez , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
iSan A n d r é s d e l R a b a n e d o . 

E n los dias 5 y 6 del próximo mes 
de Noviembre, desde, las nueve de 
la m a ñ a n a d las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento la recauda
ción voluntaria de las contribucio-
bes territorial, subsidio y consumos, 
correspondientes al segundo trimes
tre del corriente año económico. 

L o que se hace saber para conoci 
miento de los contribuyentes por tal 
concepto, vecinos y forasteros; su
friendo los morosos las penas de ins
t r u c c i ó n . 

San Andrés del Rabanedo 27 de 
Octubre de 1893.—El Alcalde, Cruz 
Gut ié r rez . 

Alcaldía conslilticimal de 
Armnn ia . 

Los-dias 5 y 6 de Noviembre p r ó 
x i m o , son los seña lados por este 
Ayuntamiento para la recaudac ión 
voluntaria del segundo trimestre so
bre las cuotas trimestrales, semes
trales y anuales, • por territorial y . 
subsidio; en dichos días podián los 
contribuyentes satisfacer.sus cuotas 
en la casa de costumbre y horas de 
nuevo á cuatro de su tarde, y los 
que no lo verificasen en tiempo h á 
b i l , pasarán á la Agenc ia ejecutiva 
y sufrirán los.apremios con arreglo 
á i n s t rucc ión . 

Lo que so hace saber á todos los 
que figuren en atnillaramiento para 
que no aleguen ignorancia. 

A r m ú n i a 26 de Octubro de 1893. 
— E l Alcalde, Pío Mar t ín . 

Alcaldía constitucional de 
M a t a d e ó n de los Oteros. 

Los días 4 y 5 del próximo mes 
de Noviembre, es ta rá abierta la re
caudac ión voluntaria del segundo 
trimestre del año económico actual 
de la contr ibución territorial é i n 
dustrial en esta vi l la y domicilio de 
D. Sandalio Prieto, en las horas l iar 
biles. 

En los mismos dias r ecauda rá el 
mismo el conpumo y encabezam-en-
to gremial obligatorio correspon
diente al segundo trimestre y atra
sos; debiendo advertirles que trans
curridos, sufrirán los perjuicios con
siguientes. 

Matadeón 24 de Octubre de 1893. 
— E l Alcalde, Víctor Lozano. 

A Icaldía-constiiucional de 
Rast i l lo del P á r a m o . 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é rmino de ocho dias, en 
la Secretaria municipal , el reparti
miento de consumos, formado para 
el actual ejercicio económico de 1893 

«i ' 
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féjercicio de 1891 a 92. quedan de 
¿manifiesto en esta Secretaria, por 
t é r m i n o de quince d ías : durante los 
cuales, pueden los contribuyentes 
'examinarlas y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes; trans
currido dicho plazo, no se a t e n d e r á 
n inguna . 

Castrofuerte Octubre 17 de 1893. 
— E l Alcalde , Leoncio González . 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Loremo. 

S e g ú n me participa el vecino Gre
gorio Cordero Toral , el dia 18 del 
corriente, desaparec ió de su casa su 
mujer Tomasa Palacio Blas, de 22 
arios de edad; color moreno, pelo 
negro, a l g ú n tanto rizoso; viste de 
maragata y se l levó ropa nueva y 
usada, dos pares de zapatos: unos de 
becerro y otros de p a ñ o ; no l leva 
cédula personal; hab iéndose llevado 
de la casa conyugal 32ó pesetas. Se 
supone haya tomado el tren para 
Gal ic ia . 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de la referida sujeta, 
y caso de ser habida, sea puesta á 
disposición do su marido por con
ducto de esta Alcaldía. 

Val de San Lorenzo á 19 de Octu
bre de 1893.—El Alcalde , Manuel 
Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

l i l i ios dias 4, 5 y 6 del p róx imo 
mes de Noviembre , desde las nueve 
de la msfiana á las tres de la tarde, 
t e n d r á lugar la cobranza del segun
do trimestre de cont r ibuc ión terr i 
tor ia l é industrial de este M u n i c i 
pio, en los sitios de costumbre. 

Carrocera 22 de Octubre de 1893. 
— E l Alcalde , Juan Moráu . 

JDZGAROS. 

D . Alberto Rios , Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

me hallo instruyendo sobre hallazgo 
de dos fardos de g é n e r o s , en una c a 
sa de Trobajo del Camino, que se 
supone sean de i legi t ima proceden
c ia , he acordado insertar el presente 
edicto en la Gacela de M a d r i d y el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , i 
fin de que llegue á conocimiento 
de! d u e ñ o ó d u e ñ o s de los g é n e r o s 
que á con t inuac ión se expresan, y 

" comparezcan, los que se crean con 
derecho á dichos g é n e r o s , en este 
Juzgado, á prestar la conducente 
dec la rac ión . 

Dado en León á 16 de Octubre de 
1893.—Alberto Ríos .— Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

Efectos Jiallados 

Una pieza de ocho varas y cuarta, 
de pafio Pardomonte. 

Otra í dem de tres varas, de paflo 
í d e m . 

Otra í dem de vara y tercia, de ba
ye t a de Béjar. 

• Otra ídem de dos varas,de paño de 
Beiar . 

Otra í dem de una vara y tres 
cuartas, de paño Ezcaray 

Otra idem de tres varas, de paflo 
ordinario. 

I Otra idem de una vara y tres 
cuartas, de paño Ezcaray . 

Otra í dem dé paño Pardomonte 
ordinario, de ocho varas. 

Otra ídem de once varas, de c r u 
di l lo . 

Cuatro p a ñ u e l o s de a l g o d ó n , para 
la cabeza. 

Cuatro idem nebros, con franja 
Dos idem de s a t í n negro. 
Tres idem de diferentes colores. 
U n a pieza de siete-varas y tres 

cuartas, de cretona áziil , con d ibu
jos en blanco 

Otra idem de dos varas, de creto
na blanca jaspeada. 

Otra idem de dos varas y cuarta, 
de t a r t á n blanco y negro. 

Otra í dem de una vara y tres 
cuartas, de m u l e t ó n de color, de dos 
pelos, color blanco oscuro. 

Otra idem de ocho varas y cuarta, 
de Pardomonte agranqtado. 

Otra idem de.tres varas, de paño 
de Villosiada. 

Otra idem de dos varas, de Pardo-
monte rojo. 

Otra idem de once varas, de c r u 
dillo blanco. 

Una faja, negra, de lana. 
Cuatro pañue los , satinados, de 

color. 
Dos idem negros, de s a t í n . 
Cuatro idem, con franja. 
Cuatro idem, de diferente color. 

. Nueve idem de a lgodón , color.ca-
fé y franja 

Uno idem, á cuadros oscuros 
Una pieza de cretona, negra, l u 

nares blancos,de cuatro varas y tres 
cuartas. 

Otra idem de ocho varas, tela 
azu l , flores blancas. . 

Otra idem de cinco varas y media, 
de crudi l lo: 

Otra idem de dos varas, tela N a 
var ra . 

Otra ídem de vara y tercia, de to
la de pan ta lón . 

Cuatro idem, de distintos colores, 
de cretona, que miden . á vara poco 
m á s ó menos. . 

U n retazo negro de satin. 
Otro de alpaca de a lgodón , color 

café. 

Media vara do veludil lo negro. 

ANUNCIOS OFIOIALES. 
E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

DE INGENIEROS. 

Plaza de Onadalajara. 

Habiendo dispuesto el Excmo . Se
ñ o r General Jefe de la 11 . ' Secc ión 
del Minister io de la Guerra, que con 
las formalidades que previene el Re
glamento aprobado por Real orden 
de 8 de A b r i l de 1884,.para el per
sonal del material de Ingenieros, se 
cubra en esta Maestranza una plaza 
de Aparejador, de oficio carpinte
ro-ebanista, que en la misma hay 
vacante, so anuncia por medio de la 
Gacela y Boletines oficiales de las pro
vincias, para q u é puedan los que 

1 deseen presentarse á examen, so l i -
¡ citarlo del Jefe del Establecimiento 
' central de Ingenieros de esta Plaza, 

por medio de instancia, que pueden 

fireeentar á la misma autoridad, ó en 
as Comandancias de Ingenieros de 

Cádiz , Sevi l la , Campo de tiibraltar, 
Zaragoza, Jaca, Palma, Mahón , B u r 
gos, S a n t o ñ a , Santa Cruz , Madrid, ' 
Toledo, Valladolid, Ciudad Rodrigo, 
Barcelona, Gerona, Tortnsa, Lér ida , 
Badajoz, C o r u ñ a , Fer ro l , V i g o , G r a 
nada, M á l a g a , Melillá, Pamplona, 
Valencia , Cartagena, S a n Sebas
t ian , Vi to r ia , Bilbao, Ceuta, L o g r o 
ñ o y Gijón, antes del dia 1." de D i 
ciembre p r ó x i m o . 

Las solicitudes pretendiendo to
mar parte en los e x á m e n e s , v e n d r á n 
a c o m p a ñ a d a s de los documeutos s i 
guientes: 

1. ° Partida de bautismo ó ce r t i 
ficación de nacimiento del Registro 
c i v i l si é s t e estaba establecido. 

2 . ° Certificación de su estado. 
3. " Idem de prác t i ca en el of i 

cio de carpintero-ebanista, en que 
conste haber trabajado con aprove
chamiento en a l g ú n taller de eba
nis ter ía ó tener taller abierto de es
t é oficio. . 

Las censuras-de todos los aspi
rantes se rán remitidas al E x c m o . se-
General Jefe do la 11." Sección del 
Ministerio de la Guerra, para que 
haga el nombramiento. 

E l que obtenga la plaza, disfruta
rá desdé luego el sueldo anual de 
1.460 pesetas, la consideración de 
Sargento, con dérécbo al retiro que 
previene el art. 2 Í : d e l Reglamento. 

E l que fuere nombrado q u e d a r á 
sujeto á la disciplina mil i tar , s e g ú n 
las ordenanzas y ó rdenes vigentes , 
y nó podrá dejar de,pertenecer' á la 
Maestranza, sin haberlo solicitado 
por conducto de sii Jefe y esperar la 
orden de! E x c m o . Sr . General Jefe 
de la 11 . ' Sección del Ministerio de 
la Guerra . 

Para el completo conocimiento de 
los derech"S que adqú i é r e ' y deberes 
que contrae el."que fuero nombrado 
para la plaza de que se trata, los as
pirantes podrán ver en las Coman
dancias de Ingenieros ya citadas, el 
Reglamento del personal del Mate
rial á que han dé estar su jetos, apro-
badj'por Real orden de 8 do A b r i l de 
1884. ' . 

E n las mismas Comandancias se 
les faci l i tará el programa correspon
diente. 

Los e x á m e n e s t end rán lugar en 
Guadalajara,empezando el dia l o de 
Diciembre de Í 8 9 3 , ' c o n s t a r á n de 
tres ejercicios, su je tándose al ' s i 
guiente 

P R O G R A M A . 

rniMER EJERCICIO TEORICO 

Arilme'tica. 

Suma, resta, mc l t ip l i cac ióa y d i 
v i s ión-de n ú m e r o s enteros. S u m a , 
resta, mul t ip l icac ión y división de 
n ú m e r o s fraccionarios y decimales. 

Sistema mé t r i co decimal de pesas 
y medidas y principales equivalen
cias con el antiguo sistema de Cas
t i l la . 

Geometría. 
Definición de lineas, á n g u l o s , po-

ligonos, c i r cu lo , elipse y espiral; 
trazar una l ínea r e c t á . 

Div id i r un trozo de linea recta en 
dos partes iguales . . 

Trazar una .perpendicular á una 
recta. Trazar una perpendicular á 
una recta en un p u n t ó de el la . Idem 
desde un punto fuera de el la . Idem 
en el extremo de una recta. 

D iv id i r una recta en varias partes 
iguales . 

Construir una l inea c u r v a igua l á 
otra dada. U n á n g u l o igua l á otro 
dado. 

Div id i r un áng-ulo en dos partes 
iguales. I dee cuando no se conoce 
v é r t i c e . 

Trazar una circunferencia; 
Hallar el centro de un circulo 

dado. 
Trazar una circuferencia que pa 

se por tres puntos dados. 
Trazar tangentes á una circunfe

rencia. 
Construir un pol ígono regular . 
Redondear el v é r t i c e de un á n 

gulo . , 
Describir una curva en l a extre

midad de una recta dada, sin que se 
conozca el punto de u n i ó n . 

Hallar el centro del arco que debe 
unir á una recta con una cu rva 
dada. 

Trazar las molduras llamadas file
te, junqui l lo ó l i s te l , toro, cuarto 
yocel , cabeto, talonea y golas . 

Trazado de curvas de ío rma de 
elipse por medio de arcos d e ' c i r c u 
lo; de la elipse ilamada de Jardine
ro; de un óvalo: 

SEGUNUO EJÉRCICIO TEÓRICO 

- Conocimiento de úti les y materiales. 

Descripción de las maderas usadas 
.en obras de ebanis te r ía , sus propie
dades, caracteres en qiie se d i s t in 
guen y. condiciones que han de l l e 
nar para emplearse en las obras. 

.. Reconocimiento ' y conse rvac ión 
de las maderas. 

Descripción de los herrajes usados 
-en obras de eban i s te r í a y medios de 
colocarlos en obras. 

. , Utensilios y herramientas del t a 
ller de carpintero-ebanista. 

Uti les para sujetar las maderas; 
para desbastar y, dar á la. madera 
las proporciones c o n v e h i e n t é s ; para 
alisar y rebajar la superficie de las 
piezas, y para chapear. 

.Utiles para perforar. . 
Chapas usadas en obras 'de eba-

n i s t e r i á i ' su objeto, .caractei'es d is 
t intivos de cada, clase-y manera de 
trabajarlas. 

Utiles para m é d i r - y trazar; para 
ensamblar; para aguzar las herra
mientas; modo de ejecutar esta ope
ración y de - consei var aqué l las eií 
buen estado. 

Utiles para hacer molduras y pa
ra ingletar. 

Ensambladuras, su empleo y t ra
zado. 

Armaduras y tableros de una obra 
de eban i s te r í a y objeto que cada 
una de estas partes llena en la obra. 

Exp l iuac ión 'de un d i seño relativo 
á su oficio. 

Empleo y composic ión de barni
ces. 

Trazado de plantillas y molduras 
de una obra de eban i s te r í a s e g ú n su 
objeto dado. 

P resen tac ión de u n modelo de 
obra ejecutada por el opositor, que 
tenga relación con el oficio de car-
pintero-obanista. . 

Ejercicio práctico. 

Ejercicios en los talleres, de mis 
obra do ebanis te r ía s e g ú n un d ibu 
jo dado. 

Guadaiajara 7 de Septiembre de 
1893.—El'Coronel Teniente Coronel 
lefe de la Maestranza, M i g u e l Or 
tega. • • • 

imprenta de la Dipatación provinciftl. 


